
C.A. de Temuco

Temuco, veintitr s de julio de dos mil veinticincoé .

VISTOS:

A  fol io  1 comparece  do a  Alejandra  Miranda  Delgado,ñ  

abogada,  en  representaci n  de  HEIKE  MARIANNE  FLATAU,ó  

interponiendo acci n de protecci n en contra de la UNIVERSIDADó ó  

DE LA FRONTERA, representada por su rector, don Juan Manuel 

Fierro,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  5.948.562-8;  ambosé ú  

domiciliados, para estos efectos, en Avenida Francisco Salazar 01145, 

Temuco, por haber dictado un acto administrativo, arbitrario e ilegal, 

que dispuso la no renovaci n de la contrata de la recurrente, con m só á  

de  7  a os  de  servicio,  vulnerando  as  la  garant a  constitucionalñ í í  

establecida en el  art culo 19 N 2 (igualdad ante la  ley)  y 19 N 24í ° °  

(propiedad sobre el empleo y las remuneraciones) de la Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica.-í ú

Expone como fundamentos de su pretensi n que, la funcionaria,ó  

Heike Flatau, ingres  a prestar servicios en calidad de traductora de laó  

direcci n de comunicaciones de la Universidad. Primero, en calidad deó  

honorarios, pasando a la contrata en enero de 2023.

Indica  que,  sus  funciones  b sicamente  consist an  en  traducirá í  

contenidos  corporativos  y  de  la  web  institucional,  adem s  de  laá  

traducci n  en  los  diferentes  mbitos  de  internalizaci n  universitariaó á ó  

(espa ol ingl s, ingl s  espa ol, y ocasionalmente espa ol - alem n).ñ – é é – ñ ñ á

Refiere que, adem s,  ha servido en calidad de int rprete anteá é  

visitas  oficiales  extranjeras,  traducciones  para  la  acreditaci nó  

internacional, traducciones simples o certificadas de la Rector a, la Viceí  

rector a de Investigaci n y Posgrado, entre otras funciones.í ó

Hace  presente  que,  era  la  nica  persona  que  realizaba  talesú  

funciones.  Durante toda su trayectoria  profesional,  fue calificado en 

lista  1,  de  distinci n.  Jam s  fue  objeto  de  alguna  sanci nó á ó  

administrativa. La m s alta calificaci n, de distinci n, tambi n cubriá ó ó é ó 

el per odo 2023-2024.í
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Precisa que, el 28 de noviembre de 2024, recibi  la carta de noó  

renovaci n  de  su  contrata.  El  fundamento  es  una  supuesta  crisisó  

econ mica y financiera de la Universidad, que har a imprescindible laó í  

reducci n de personal.ó

Expone que,  no obstante,  la  resoluci n  no espec fica  c mo yó í ó  

porqu  la funci n de traductora desaparece.  La se ora Flatau es laé ó ñ  

nica  que  desempe a  esa  funci n,  de  modo  que  no  sirven  losú ñ ó  

argumentos gen ricos de reducci n de personal como fundamento.é ó

Manifiesta  que,  en  efecto,  la  pregunta  que se  hace  la  se orañ  

Flatau es qui n se har  cargo ahora de lo que ella hac a, de maneraé á í  

profesional. Es imposible que la universidad abandone esa funci n.ó

A  continuaci n,  sobre  el  acto  arbitrario  e  ilegal  expresa  enó  

primer  t rmino  que,  la  no  renovaci n  de  una  contrata  debe  estaré ó  

materializada  en  un  acto  administrativo  formal  y,  por  tanto,  debe 

contener los aspectos de forma y fondo exigibles a este tipo de actos.

La ley 19.880, espec ficamente en su art culo 3  establece que laí í °  

administraci n debe expresarse a trav s de actos administrativos, lo queó é  

exige la motivaci n de los mismos. A su turno, que est n motivadosó é  

significa que deben contener la expresi n de hechos y derechos que leó  

den sustento. No bastan explicaciones vagas o gen ricas.é

La  exigencia  de  la  ley  19.980  -en  concordancia  con  los 

dict menes  85700,  6400 y 156769 de la  Contralor a  General  de laá í  

Rep blica- dice relaci n con la razonabilidad de la motivaci n, paraú ó ó  

as  evitar desviaciones de poder. No basta con escribir algo si ese algoí  

carece de sustento plausible.

Expresa  que,  en  consecuencia,  la  m nima  razonabilidadí  

establecida en la ley 19.880 no se satisface con una fundamentaci nó  

meramente  formal.  La  finalidad  del  legislador  es  otra:  dotar  a  la 

administraci n  de  procedimientos  transparentes  que  permitan  eló  

conocimiento,  contenido  y  fundamentos  de  las  decisiones  que  se 

adopten, m xime cuando esas decisiones afectan intereses y derechosá  

de las personas.
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Refuerza la conclusi n precedente, el hecho que sea la propiaó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica la que, en su art culo 8 , obligueó í ú í °  

a las autoridades a dar estricto cumplimiento al principio de probidad, 

se alando expresamente que son p blicos los actos y resoluciones deñ “ ú  

los rganos del Estado, as  como sus fundamentos y los procedimientosó í  

que utilicen .”

Refiere  que,  dicha  norma  constitucional  es  plenamente 

concordante con el inciso segundo del art culo 13  de la ley 18.575,í °  

que prescribe:  la  funci n  p blica se ejercer  con transparencia,  de“ ó ú á  

manera  que  permita  y  promueva  el  conocimiento  de  los 

procedimientos,  contenidos  y  fundamentos  de  las  decisiones  que  se 

adopten en ejercicio de ella .”

Indica  que,  en  la  misma  l gica,  abundante  jurisprudenciaó  

administrativa emanada de la  Contralor a  General  de la  Rep blica,í ú  

dispone que la no renovaci n de una contrata debe materializarse enó  

un  acto  administrativo,  debiendo  contener  el  razonamiento  y  la 

expresi n de los hechos y fundamentos de derecho en que se sustenta.ó

Por otra parte, el dictamen 6400 del 2 de febrero de 2018 (cuyo 

t tulo  es:  Genera  Jurisprudencia ),  en  el  mismo  sentido  que  elí “ ”  

dictamen 156.769, del 18 de noviembre de 2021, establece que puede 

servir de fundamento para la no renovaci n una restructuraci n deló ó  

servicio  que haga innecesarios  los  servicios  del  empleado,  pero staé  

debe estar refrendada legal y presupuestariamente.

Agrega  que,  sabemos,  por  la  carta,  que  existe  un  problema 

financiero. Pero ese problema financiero obliga a una restructuraci nó  

org nica, no al despido indiscriminado de funcionarios. Y dentro deá  

esa restructuraci n, hay que preguntarse si de verdad la universidad yaó  

no necesita la traducci n de contenidos institucionales o de documentosó  

oficiales. Sus servicios, en consecuencia, siguen siendo necesarios.

En  relaci n  a  la  VULNERACI N  DE  GARANT ASó Ó Í  

CONSTITUCIONALES,  indica  que,  el  acto  arbitrario  e  ilegal, 
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latamente  descrito  en  la  presente  acci n,  vulnera,  al  menos,  lasó  

siguientes garant as constitucionales:í

- Igualdad  ante  la  ley:  Contrariamente  a  lo  dispuesto  en  el 

texto  constitucional,  pareciera  ser  que  en  Chile  s  existení  

personas privilegiadas. Estando en id nticas condiciones a losé  

de la  se ora  HEIKE FLATAU, los  dem s  funcionarios  deñ á  

Comunicaciones fueron renovados en sus contratas. Por qu¿ é 

a ella no? Por qu  la autoridad hizo, respecto de ella, una¿ é  

diferencia arbitraria?

- Propiedad  sobre  el  empleo  y  las  remuneraciones:  Aunque 

sabemos que la contrata es transitoria (lo que no es sin nimoó  

de  precaria),  tanto  la  jurisprudencia  administrativa  como 

judicial  han  ido  progresivamente  avanzado  en  tesis  que 

admiten  que  el  funcionario  p blico  con  dos  o  m sú á  

contrataciones tiene derecho a que su contrata sea renovada, 

salvo que asistan circunstancias graves y en estricto apego a 

los  dict menes  emanados  por  Contralor a  General  de  laá í  

Rep blica. Si dichas hip tesis no se verifican, evidente es queú ó  

el funcionario es propietario de un derecho, cual es el a ser 

renovado  indefinidamente  en  su  contrataci n,  mientras  noó  

medien tales circunstancias graves. Y la propiedad sobre las 

remuneraciones  es  el  correlato  necesario  de  quien  tiene  el 

derecho al empleo y la justa retribuci n que de all  se sigue.ó í

Por lo mismo, los hechos descritos importan que la Universidad 

de la Frontera ha vulnerado el derecho a la igualdad ante la ley y a la 

propiedad sobre el empleo y las remuneraciones, ambos establecidos en 

el  art culo  19  n mero  2,  y  24  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ú ó í  

Rep blica y que est n expresamente protegidas por el art culo 20 delú á í  

mismo texto constitucional.

Conforme a lo expuesto, solicita se ordene dejar sin efecto la 

resoluci n  RA  N 311/11278/2024,  ordenando  la  pr rroga  de  laó ° ó  

contrata  de  la  funcionaria  HEIKE FLATAU, salvo  que incurra  en 
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alguna falta que la haga merecedor de una sanci n expulsiva (derivadaó  

de una investigaci n o sumario administrativo) o que sus calificacionesó  

lo ubiquen en lista de eliminaci n. En subsidio de lo anterior, para queó  

al menos se le renueve la contrata entre el 1 de enero y hasta el 31 de 

diciembre  de  2025  o,  en  su  defecto,  el  pago  de  todas  las 

remuneraciones que le habr a correspondido de haber continuado en elí  

cargo hasta dicha fecha.

Adem s de todas las  medidas que,  en concepto de VSI,  seaná  

conducentes al restablecimiento y protecci n del derecho, con costasó  

del recurso.

A compa a al recurso interpuesto, los siguientes documentos:ñ

- Resoluci n exenta que dispone no renovaci n de la contrata (oó ó  

decisi n de no prorrogar  del 28 de noviembre de 2024.ó “ ”

- Recurso de reconsideraci n de 2 de diciembre de 2024.ó

A fol io  8 comparece Juan Eduardo Erices Reyes,  abogado, en 

representaci n  de  la  UNIVERSIDAD  DE  LA  FRONTERA,ó  

evacuando informe.

Indica  que,  como  ANTECEDENTES DE HECHO que,  por 

resoluci n Exenta RA N 311/11278/2024, de fecha 28 de noviembreó °  

de 2024, se resuelve no prorrogarse la designaci n a contrata de do aó ñ  

HEIKE  MARIANNE  FLATAU,  RUN  24.041.418-K,  en  el  cargo 

Profesional grado 8  escala sueldos universidades estatales con jornada°  

22 horas semanales, de la planta de profesionales, a contar del 1 de 

enero de 2025.

Expresa que, con fecha 02 de diciembre de 2024, la recurrente 

solicita la reconsideraci n de la decisi n de no prorrogar la contrata,ó ó  

establecida en resoluci n Exenta RA N 311/11278/2024.ó °

Refiere que, por Resoluci n Exenta N 4360/2024, de fecha 24ó °  

de diciembre de 2024, de la Universidad de La Frontera, se Rechaza 

Recurso y confirma Resoluci n Exenta RA N 11278 de 2024.ó °

Agrega  que,  por  Resoluci n  Exenta  N 627  de  fecha  19  deó °  

noviembre de 2024 de la Superintendencia de Educaci n Superior, seó  
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aprob  Plan  de  ajuste  financiero  y  presupuestario  2024-2025  de  laó  

Universidad de La Frontera, en el marco del proceso de supervisi nó  

financiera, la cual indica en su considerando 2 ) que Establ zcase que,° “ é  

en  caso  de  que  la  instituci n  de  Educaci n  Superior  no  d  cabaló ó é  

cumplimiento al Plan de Ajuste Financiero y Presupuestario 2024-2025, 

esta  Superintendencia  de  Educaci n  Superior,  de  oficio  y  poró  

resoluci n  fundada,  podr  iniciar  el  procedimiento  administrativoó á  

previsto en la Ley N 20.800 .° ”

Precisa  que,  por  Resoluci n  Exenta  N 3788  de  fecha  22  deó °  

noviembre de 2024, de la Universidad de La Frontera, se aprob  Planó  

de ajuste financiero y presupuestario de la Universidad de La Frontera 

2024-2025. Que, el Plan de ajuste financiero y presupuestario 2024-

2025 de la Universidad de La Frontera,  declara como hallazgos de 

d ficit  presupuestario: a)  D ficit  de caja acumulado aproximado poré é  

MM$38.000; b) Utilizaci n l nea de cr dito por MM$9.000; c) Deudaó í é  

con Fondo Solidario  por  MM$11.000;  d)  Utilizaci n  de Fondos  deó  

Proyectos sin restricci n por MM$6.000; e) Proveedores pendientes deó  

pago por MM$2.000; y, Cr dito de Largo Plazo utilizado en capital deé  

trabajo por MM$10.000. 

Refiere que, en este sentido y en el marco de las orientaciones de 

la Superintendencia, se indica:

a)  Que,  el  punto  1.3.  referido  a  Orientaciones  de  la“  

Superintendencia de Educaci n Superior  sobre el punto 3 del ORD.ó ”  

N 259/2024 SES, esto es,  Se sugiere  profundizar  en iniciativas  de° “  

control  de  costos  y  gastos,  especialmente  en  lo  que  refiere  a 

remuneraciones  y  eficiencia  en  los  procesos  de  programaci nó  

acad mica.  Esto  con  objeto  de  seguir  contribuyendo  hacia  laé  

sustentabilidad financiera .”

b)  Que,  el  punto  3.1  referido  a  Ajustes  en  el  gasto“  

presupuestario  dispone priorizar: Desarrollar un proceso de ajuste de” “  

gastos de remuneraciones a trav s de la no renovaci n de contratos aé ó  

contrata, resguardando la eficacia en la toma de decisi n a trav s deó é  
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los criterios establecidos por la Contralor a General de la Rep blica yí ú  

la Corte Suprema, as  como otros que resguarden la dignidad de lasí  

personas y el buen funcionamiento institucional .”

c) Que, el punto 3.3.2. referido a Ajuste presupuestario 2025:“  

Gastos , indica que [ ] el universo de personas contratadas que, a la” “ …  

fecha, no cuenta con confianza leg tima del estamento administrativoí  

[ ] se concentra cerca de un 70% fuera de las Facultades, y es all… í 

donde se realizar  el mayor esfuerzo, en espec fico, en funciones queá í  

desarrollan  procesos  que  pueden  ser  reorganizados,  manteniendo  el 

buen funcionamiento institucional y respeto irrestricto de los procesos 

fundamentales de una instituci n de educaci n superior orientada haciaó ó  

la excelencia educativa, creaci n de conocimiento y vinculaci n con eló ó  

territorio como proceso transversal .”

d) Que, como consideraciones finales, el presente plan de ajuste 

obliga una reducci n del  presupuesto de las  unidades  acad micas  yó é  

administrativas de la Instituci n; un ajuste en la dotaci n de personal;ó ó  

y, un plan de reestructuraci n de las unidades que forman parte de laó  

org nica  universitaria.  Adem s  de  una  pol tica  de  austeridad  queá á í  

restrinja las adquisiciones de bienes y servicios a mbitos esenciales delá  

quehacer  universitario:  docencia,  investigaci n  y  vinculaci n  con  eló ó  

medio. 

Expone que,  por  Resoluci n  Exenta  N 3791  de  fecha  25 deó °  

noviembre de 2024, se aprob  el Protocolo de reducci n presupuestariaó ó  

de  unidades  administrativas  centrales  y  reducci n  de  dotaci n  deó ó  

personal a contrata de la Universidad de La Frontera, el cual dispone:

a)  Las  unidades  administrativas  centrales,  con  excepci n  deó  

Secretar a General y Contralor a Universitaria, reducir n en un 25%í í á  

aproximado  su  presupuesto  a  partir  de  enero  de  2025,  lo  cual  se 

traducir  en la disminuci n de dotaci n de personal, mediante la noá ó ó  

renovaci n  de  contratas  para  la  anualidad  2025.  Las  Facultadesó  

sufrir n  una  disminuci n  de  un  10%  aproximado  en  dotaci n  deá ó ó  

personal.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la  decisi n  de  la  H.  Juntaó  
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Directiva en el presupuesto 2025 de poder aumentar dichos porcentajes 

y la decisi n del Jefe de Servicio en no prorrogar contratas por el plenoó  

uso de sus facultades administrativas.

A continuaci n,  sobre los FUNDAMENTOS NORMATIVOSó  

DE LA DECISI N DE LA UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA EÓ  

INEXISTENCIA  DE  VULNERACI N   DE  DERECHOSÓ  

FUNDAMENTALES, expresa que, se debe tener en consideraci n queó  

tanto  la  contrataci n  como  la  decisi n  de  no  renovar  la  contrataó ó  

administrativa, se derivan de las facultades contenidas en el art culo 22,í  

del Decreto con Fuerza de Ley N 25 de 2023, que contiene el Estatuto°  

de la Universidad de la Frontera, en especial sus literales c) y h), que 

atribuyen al Rector las facultades de:

c) Dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de la instituci nó  

de  conformidad  al  presente  estatuto;  y,  h)  Nombrar  al  personal 

acad mico  y  administrativo  de  la  Universidad,  conforme  a  losé  

procedimientos  establecidos  en  este  Estatuto.  Asimismo,  de  las 

facultades y atribuciones que se desprenden del Estatuto Administrativo 

en lo que respecta a la naturaleza de las contratas y la jurisprudencia 

judicial conforme al criterio unificador dispuesto por la Excma. Corte 

Suprema.

Precisa que, a su vez, el art culo 3  de la Ley N 18.834, sobreí ° °  

Estatuto Administrativo, dispone a su vez y de manera expresa que 

empleo a contrata Es aqu l de car cter transitorio que se consulta en“ é á  

la dotaci n de una instituci n  y, por tanto, a diferencia del cargo deó ó ”  

planta, encuentra definido su duraci n siempre limitada al tiempo. Poró  

otra parte, el art culo 10  del mismo cuerpo legal regula la duraci ní ° ó  

del v nculo al preceptuar que estos cargos durar n como m ximo, s loí á á ó  

hasta el 31 de diciembre de cada a o. De acuerdo con las disposicionesñ  

antes citadas, queda de manifiesto que los empleos a contrata tienen 

como especial  caracter stica su transitoriedad,  encarg ndose a la  leyí á  

fijar  un t rmino m ximo de duraci n.  Cuesti n que habilita al  Jefeé á ó ó  

Superior  del  Servicio  para  que  disponga  la  extinci n  del  v nculoó í  
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estatutario  por el  cumplimiento del  plazo si  los servicios  ya no son 

necesarios.

Menciona que, en el presente caso, no se configura confianza 

leg tima entre la funcionaria recurrente y el rgano de Administraci ní ó ó  

del Estado. Esta postura se establece a partir del criterio unificador de 

la Excma. Corte Suprema, mediante las sentencias roles N  26.112-°

2023;  26.131-2023;  26.196-2023;  26.279-2023;  y,  26.301-2023, 

manteni ndose vigente el precitado criterio hasta el d a de hoy. Se haé í  

indicado: Pues bien, en busca de un criterio unificador, esta Corte ha“  

considerado establecer  el  plazo de cinco a os,  que se estima es  unñ  

periodo prudente para que la Administraci n eval e ntegramente noó ú í  

solo  el  desempe o  del  funcionario  sino  que,  adem s,  estudie  lañ á  

necesidad de seguir contando con el cargo que sirve la persona, por 

cuanto existe una real necesidad del servicio de contar con una persona 

que desempe e las funciones espec ficas que motivaron la dictaci n delñ í ó  

acto  administrativo  que  determin  el  inicio  del  v nculo  con  laó í  

Administraci n .  En  esta  idea,  se  concluye  que si  una  persona  seó ” “  

encuentra  vinculada  con  la  Administraci n  a  trav s  de  contratasó é  

anuales y ha tenido un periodo desempe o por un tiempo inferior añ  

cinco  a os,  no  le  asiste  el  principio  de  confianza  leg tima  y,  enñ í  

consecuencia,  la  Administraci n  se  encuentra  facultada  para  noó  

renovar  el  v nculo  estatutario  para  el  periodo  siguiente,  sin  queí  

requiera  la  dictaci n  de un acto especial  al  efecto,  dado que es  eló  

legislador quien dispone que al  cumplirse el  periodo de designaci nó  

esta concluye por el solo ministerio de la ley, al ser inferior a cinco 

a os su vinculaci n con la Administraci n y no estar amparado por elñ ó ó  

principio de confianza leg tima. Todo lo cual no adquiere un car cterí á  

diverso por el  hecho de comunicar expresamente esa determinaci nó  

por  razones  de  certeza  jur dica  y  deferencia  con  el  funcionario ,í ”  

explica el m ximo tribunal y contin a indicando que En cambio, en elá ú “  

caso  de  que la  persona se  encuentre  protegida por  el  principio  de 

confianza  leg tima,  la  Administraci n  solo  puede  poner  t rmino  alí ó é  
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v nculo estatutario, como se dijo, a trav s del sistema de calificacionesí é  

o  sumario  administrativo,  por lo  que,  en este caso,  carece  de toda 

relevancia hacer un distingo entre t rmino anticipado y no renovaci né ó  

del contrato .”

Expresa que, atendida la revisi n de jurisprudencia judicial deló  

ltimo periodo (SCS de fecha 07 de junio de 2024, Rol N 14.125-ú °

2024, C. 11  y 12 ; SCS, de fecha 13 de septiembre de 2024, Rol° °  

N 6.613-2024, C. 11  y 12 ; SCS, de fecha 18 de abril de 2024, Rol° ° °  

N 4.807-2024, C. 11  y 12 ; SCS de fecha 09 de enero de 2025, Rol° ° °  

N 51.730, C. 4 ), la Corte Suprema mantiene en vigencia su criterio° °  

unificador, considerando el plazo de cinco a os como periodo prudenteñ  

para la evaluaci n del desempe o del funcionario y la necesidad deó ñ  

continuar en el cargo. Estimando que el servidor que ha mantenido un 

periodo de desempe o inferior a un lustro, no le asiste el principio deñ  

confianza  leg tima,  provocando  que  la  Administraci n  guarde  laí ó  

facultad para no renovar su v nculo estatutario,  sin necesidad de laí  

dictaci n  de  un  acto  administrativo,  bastando  su  periodo  deó  

designaci n  y,  por  ende,  el  t rmino  de  su  contrata,  por  el  s loó é ó  

ministerio  de  la  ley.  En  el  presente  caso,  la  recurrente  posee  una 

extensi n temporal inferior a los 5 a os.ó ñ

Al mismo tenor, la jurisprudencia reciente de la Ilustr sima Corteí  

de Apelaciones de Temuco (Rol N 13.983-2023 de fecha 02 de mayo°  

de 2024, C. 4  y 5 ; y Rol N 5.194-2024 de fecha 31 de diciembre de° ° °  

2024, C. 8 ), estim  que el principio de confianza leg tima en materia° ó í  

administrativa protege nicamente a aquellos funcionarios que, por laú  

extensi n  temporal  de  su  v nculo  (superior  a  cinco  a os),  y  laó í ñ  

reiteraci n  de  renovaciones  anuales,  desarrollan  una  expectativaó  

razonable de continuidad en el servicio.

Expresa que, el acto administrativo notificado a la recurrente se 

encuentra debidamente motivado, en conformidad al art culo 11 de laí  

Ley  N 19.880,  el  cual  se ala  que  Los  hechos  y  fundamentos  de° ñ “  

derecho deber n siempre expresarse en aquellos actos que afectaren losá  
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derechos de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de 

ellos, perturben o amenacen su leg timo ejercicio , en suma, el art culoí ” í  

41 inciso 4  de la ley precitada, establece que los actos administrativos°  

contendr n la decisi n, la cual debe ser fundada. Sobre este punto, laá ó  

jurisprudencia administrativa (Dictamen N 85.700 de 2016; Dictamen°  

N 12.248 y N 18.901, ambos de 2017; y, Dictamen N 6.400 de 2018)° ° °  

indica  como  fundamentos  para  prescindir  o  alterar  el  v nculoí  

funcionario  ya sea mediante no renovaci n o t rmino anticipado  y– ó é –  

en la medida que se encuentren suficientemente acreditados, ya sea por 

estudios  o  informes:  a)  Evaluaci n  deficiente;  b)  Modificaci n  deó ó  

funciones del rgano y/o reestructuraci n; c) Supresi n o modificaci nó ó ó ó  

de planes, programas o similares, o una alteraci n de su prioridad, queó  

determinen que las  labores  del  funcionario ya no sean necesarias  o 

dejen de serlo; d) Nuevas condiciones presupuestarias o de dotaci n deló  

servicio que obliguen a reducir personal; e) Reducci n de la dotaci nó ó  

docente. Lo cual, pese a no exigirlo la jurisprudencia judicial, ocurre en 

el caso de marras.

Se ala  que,  el  acto  administrativo  por  el  que  se  decide  noñ  

prorrogar  la  contrata  de  la  recurrente,  est  dotado  de  la  necesariaá  

racionalidad, exponiendo los argumentos de hecho y fundamentos de 

derecho,  para  los  cuales  basta  la  decisi n  discrecional  del  Jefe  deó  

Servicio, sin perjuicio de ello, adiciona a su argumentaci n el contextoó  

de lo informado a la Superintendencia de Educaci n Superior. Por loó  

cual,  no  existe  una  arbitrariedad  en  el  ejercicio  de  la  potestad 

administrativa,  pues  la  finalidad  real  del  acto  es  proteger  un  fin 

eminentemente p blico, que es dar continuidad al servicio educacionalú  

superior.

Expresa que, no es posible adicionar los periodos comprendidos 

entre el a o 2017 al a o 2020, en que la recurrente prest  serviciosñ ñ ó  

bajo la figura de contrataci n de prestaci n de servicios a honorarios, aó ó  

los periodos de contrata administrativa. Se hace presente que mediante 

Dictamen N E173171 de 2022, se impartieron instrucciones respecto°  
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de las contrataciones a honorarios en los rganos de la Administraci nó ó  

del Estado, indicando que los prestadores de servicios a honorarios con 

contratos ininterrumpidos de dos o m s a os en funciones propias deá ñ  

un  servidor  a  contrata  deb an  ser  traspasados  a  esta  calidadí  

contractual.

Sin perjuicio de ello, la Ley N 21.526 incorpor  un inciso final° ó  

al art culo 48 de la Ley N 21.094 sobre Universidades Estatales, el cualí °  

dispone que Adem s, las universidades del Estado podr n contratar“ á á  

sobre la base de honorarios,  la prestaci n de servicios o labores  deó  

investigaci n, docencia acad mica de pre y postgrado hasta un m ximoó é á  

de 12 horas semanales o para impartir hasta cuatro asignaturas o por 

un semestre acad mico. é

Asimismo, podr n contratar a honorarios aquellos servicios queá  

se requieran para la ejecuci n de proyectos y actividades espec ficasó í  

que cuentan con financiamiento propio para su ejecuci n, incluyendoó  

labores de docencia, investigaci n o extensi n . En directa relaci n, eló ó ” ó  

art culo 59 de la Ley N 21.526 indic  que Durante el a o 2023, lasí ° ó “ ñ  

universidades estatales podr n renovar las contrataciones de su personalá  

sobre la base de honorarios sin que les sea aplicable lo dispuesto en el 

art culo 48 de la Ley N 21.094. Asimismo, los reemplazos del personalí º  

a  honorarios  no  quedar n  afectos  a  dicho  art culo .  Esta  ltimaá í ” ú  

formulaci n fue reiterada en el art culo 37 de la Ley N 21.647 para laó í °  

anualidad de 2024.

Indica que, en consecuencia, las y los funcionarios que fueron 

traspasados a contrata a partir del dictamen precitado no adicionan su 

periodo como prestadores  de servicios  a honorarios  para  configurar 

confianza leg tima, restringiendo dicho lapso desde la contrata efectiva,í  

toda  vez  que  de  manera  voluntaria  y  por  acto  propio  de  su 

racionalidad,  aceptaron  abandonar  la  calidad  de  prestadores  de 

servicios para transitar a una calidad a contrata y, con ello, establecer 

sus funciones en las jornadas y requerimientos propios del quehacer de 

este  rgano  de  la  Administraci n  del  Estado.  Asimismo,  al  existiró ó  
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norma  expresa  con  posterioridad  al  dictamen  del  ente  Contralor, 

corresponde  el  ejercicio  de  dicha  disposici n,  no  obligando  a  lasó  

Universidades del Estado a lo all  indicado.í

Manifiesta  que,  la  decisi n  adoptada es  legal,  por  cuanto fueó  

tomada  por  la  Autoridad   Administrativa  a  quien  compete  la 

organizaci n y direcci n de la Universidad, encontr ndose legalmenteó ó á  

investida,  y  obrando  dentro  de  la  esfera  de  sus  competencias, 

cumpliendo  dicha  actuaci n  con  los  principios  de  legalidad  yó  

competencia, establecidos en el texto de la Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica, revistiendo la decisi n la figura de un acto administrativoú ó  

(Resoluci n  Exenta  impugnada),  seg n  las  disposiciones  de  la  Leyó ú  

N 19.880, y debidamente fundado, considerando en sus motivaciones°  

las directrices impartidas por la Contralor a General de la Rep blica,í ú  

vinculantes para esta Universidad.

A  continuaci n,  luego  de  analizar  cada  una  de  las  garant asó í  

constitucionales citadas por la recurrente, expresa que respecto de la 

eventual  vulneraci n  de  derechos  fundamentales  invocada,ó  

particularmente de las garant as  constitucionales  de igualdad ante laí  

ley, derecho al trabajo y el derecho de propiedad. Es menester se alarñ  

que  la  ausencia  de  ilegalidad  y  arbitrariedad  del  acto  impugnado, 

tienen como necesaria consecuencia la ausencia de conculcaci n de losó  

derechos  constitucionales  consagrados  en el  art culo  19 de la  Cartaí  

Fundamental y garantizados por Acci n de Garant as Constitucionalesó í  

consagrada en el art culo 20 del mismo cuerpo normativo.í

As , solicita declarar que se rechaza el Recurso de Protecci n,í ó  

por carecer  ste de fundamento por no existir  un acto arbitrario  oé  

ilegal  de  parte  de  mi  representada  que  lesione  alguna  garant aí  

fundamental  del  recurrido,  todo  ello  con  expresa  condenaci n  enó  

costas.

Acompa a a su informe, los siguientes documentos:ñ
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1.-  Resoluci n Exenta RA N 311/11278/2024, se resuelve noó °  

prorrogarse la designaci n a contrata de do a HEIKE MARIANNEó ñ  

FLATAU.

2.-  Recurso  de  reconsideraci n  interpuesto  por  do a  HEIKEó ñ  

MARIANNE FLATAU, de fecha 02.12.2024.

3.- Resoluci n Exenta N 4360/2024, de fecha 24 de diciembreó °  

de 2024, de la Universidad de La Frontera que Rechaza Recurso y 

confirma Resoluci n Exenta RA N 11278 de 2024.ó °

4.- Resoluci n Exenta N 627 de fecha 19 de noviembre de 2024ó °  

de  la  Superintendencia  de  Educaci n  Superior,  se  aprob  Plan  deó ó  

ajuste financiero y presupuestario 2024-2025 de la Universidad de La 

Frontera. 

5.-  Resoluci n  Exenta  N 3788  de  fecha 22 de  noviembre  deó °  

2024  de  la  Universidad  de  La  Frontera,  se  aprob  Plan  de  ajusteó  

financiero y presupuestario de la Universidad de La Frontera 2024-

2025. 

6.-  Resoluci n  Exenta  N 3791  de  fecha 25 de  noviembre  deó °  

2024, se aprob  el Protocolo de reducci n presupuestaria de unidadesó ó  

administrativas  centrales  y  reducci n  de  dotaci n  de  personal  aó ó  

contrata de la Universidad de La Frontera.

7.- Captura de pantalla Sistema de Personal, de do a HEIKEñ  

MARIANNE FLATAU.

A  fol io  12 comparece  el  recurrido  ampliando  su  informe, 

se alando que es efectivo que durante el a o 2017 y el a o 2022 entreñ ñ ñ  

las partes fueron celebrados contratos a honorarios de naturaleza civil y 

espor dica.á

Se trajeron los autos  en relac i n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, el recurso de protecci n que contempla eló  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, fue establecidoí ó í ú  

en favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales 

sufra privaci n,  perturbaci n  o amenaza en el  leg timo ejercicio  deó ó í  
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alguno de los  derechos  y garant as  a que se  refiere  la  mencionadaí  

disposici n constitucional, pudiendo el afectado recurrir a la Corte deó  

Apelaciones  respectiva  a  fin  de  que  sta  adopte  de  inmediato  lasé  

providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 

asegurarle la debida protecci n.ó

Son  presupuestos  de  esta  acci n  cautelar:  a)  que  exista  unaó  

acci n u omisi n ilegal o arbitraria; b) que como consecuencia de laó ó  

acci n u omisi n ilegal o arbitraria se prive, perturbe o amenace unó ó  

derecho; y c) que dicho derecho est  se alado como objeto de tutela ené ñ  

forma  taxativa  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica.ú

SEGUNDO: Que  la  presente  acci n  constitucional  ha  sidoó  

interpuesta en contra  de la decisi n de la UNIVERSIDAD DE LAó  

FORNTERA, de no prorrogar la designaci n a contrata de la actora,ó  

materializada  mediante   la  Resoluci n  RA  N 311/11278/2024,ó °  de 

fecha  28  de  noviembre  de  2024,  actuaci n  que  estima  es  ilegal  yó  

arbitraria en los t rminos que explicita en su presentaci n.é ó

TERCERO: Que  conforme  al  m rito  de  los  antecedentesé  

allegados al recurso, es posible afirmar que la Entidad recurrida, no ha 

cometido acto ilegal o arbitrario alguno.

 En efecto, de la lectura del acto impugnado se desprende que 

dicha repartici n s  fund  su actuar,  pues laó í ó  resoluci n  Exenta RAó  

N 311/11278/2024,  de  fecha  28  de  noviembre  de  2024,  acto°  

administrativo que materializa la decisi n de prorrogar la contrata deó  

la actora, contiene las razones y motivos que llevaron a la recurrida a 

adoptar la referida decisi n, con fundamentos legales, administrativos yó  

jurisprudenciales,  cumpli ndose  entonces  con  lo  que  exige  el  incisoé  

segundo del art culo 11 de la ley 19.880, sin que la judicatura puedaí  

reemplazar esa decisi n de la administraci n.ó ó

Lo anterior, considerando especialmente al efecto, que la decisi nó  

se  enmarca  en  el  contexto  de  un  Plan  de  ajuste  financiero  y 

presupuestario,  aprobado  previamente  mediante  Resoluci n  Exentaó  
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N 627 de fecha 19 de noviembre de 2024 de la Superintendencia de°  

Educaci n  Superior  y  Resoluci n  Exenta  N 3788  de  fecha  22  deó ó °  

noviembre de 2024, de la Universidad de La Frontera, antecedentes 

que forman parte de los fundamentos de la decisi n impugnada.ó

CUARTO:  Que por otra parte y en relaci n al principio deó  

confianza leg tima que se invoca por la recurrente, es preciso tener ení  

consideraci n  que corresponde a  un principio  que tiene  por  objetoó  

otorgar seguridad jur dica y proteger la buena fe de los administrados,í  

lo cual, en el mbito de lo reclamado en este recurso, se vincula con laá  

protecci n  de  la  expectativa  razonable  de  que  quienes  desarrollanó  

funciones para la administraci n, continuar n haci ndolo, en este caso,ó á é  

que una determinada contrata, deber  ser renovada bajo un criterio deá  

normalidad.

Dicho concepto, en nuestro ordenamiento jur dico, se trata deí  

una construcci n  doctrinal,  que  tiene  su  sustento  en  la  apreciaci nó ó  

administrativa y jurisdiccional de ciertas situaciones en que es necesario 

proteger la confianza de los administrados, pero que, en este mbito deá  

aplicaci n que en la especie se discute, carece de una determinaci nó ó  

concreta,  en  t rminos  de  la  existencia  de  una  regla  jur dica  queé í  

establezca de manera abstracta y general, el tiempo exacto y concreto 

que da lugar  a dicho derecho,  por cuanto esa determinaci n se haó  

sujetado a la jurisprudencia administrativa,  y especialmente,  judicial. 

As  tambi n  lo  reconoce  la  propia  Contralor a  General  de  laí é í  

Rep blica, que en su dictamen 561358 de 6 de noviembre de 2024, seú  

exime de pronunciarse al respecto, al considerar que  la cuesti n de laó  

confianza leg tima en las contratas con la administraci n, obedece aí ó  

una cuesti n litigiosa.ó

Desde  esa  perspectiva,  no  procede  -como  lo  pretende  el 

recurrente-computar el tiempo anterior en que sta estuvo ligado a laé  

Universidad mediante contratos de prestaci n de servicios remuneradoó  

bajo  la  modalidad  de  honorarios,  por  cuanto  los  criterios  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blica  y  de  la  Excelent sima  Corteí ú í  
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Suprema se refieren al tiempo en  que el trabajador ha estado  ligado a 

una instituci n p blica bajo la modalidad de contrata , y no por unaó ú “ ”  

prestaci n de servicios a honorarios.ó

QUINTO: Que como se dijo, toda designaci n de funcionariosó  

a  contrata  en  la  administraci n  p blica,  de  acuerdo  con  la  ley“ ” ó ú  

18.834,  es  esencialmente  transitoria  y  no puede  exceder  del  31  de 

diciembre del a o correspondiente en que la contrata empieza a regir. ñ

As ,  no  se  ha  discutido  que  la  recurrente  fue  nombrada  aí “  

contrata  para desempe ar funciones y que la resoluci n impugnada” ñ ó  

decidi  no renovar esta contrata, cuesti n que est  bajo su potestad, noó ó á  

operando en el caso sublite la denominada confianza leg tima puestoí  

que la actora en conjunto se mantuvo bajo la modalidad contrata ,“ ”  

s lo por el t rmino de dos a os, desde el 1 de enero del 2023 hasta eló é ñ  

31 de diciembre de 2024.

SEXTO: Que,  la  Excelent sima  Corte  Suprema  en  fallosí  

recientes, ha establecido que el plazo exigible para que tal principio 

proceda, es de cinco a os. En efecto, la Corte Suprema, a partir de lañ  

sentencia Rol 26.112-2023 (reiterada, por ejemplo, en los antecedentes 

con el ingreso 26.131, 26.279 y 26.307, entre otros, del a o 2023), enñ  

un intento de unificar la doctrina al respecto, viene declarando que el 

principio  de  confianza  leg tima  opera  despu s  de  cinco  a os,  puesí é ñ  

estima  dicho  t rmino,  como  prudente  para  que  la  administraci né ó  

eval e ntegramente no s lo el desempe o del funcionario, sino que,ú í ó ñ  

adem s,  la  necesidad de seguir  contando con el  cargo que sirve laá  

persona.

S PTIMO:É  Que as  las cosas, no resulta posible considerar laí  

procedencia, en este caso, de la aplicaci n del principio de confianzaó  

leg tima que se reclama, desde que el tiempo de prestaci n de serviciosí ó  

del  recurrente,  es  menor  a  cinco  a os,  de  modo  que  no  se  hañ  

vulnerado ninguna de las garant as constitucionales invocadas por laí  

recurrente.

Código: NBLTBXXXRYG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



En efecto, en cuanto a la igualdad ante la ley del art culo 19 N 2í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, deber a haberse acreditadoó í ú í  

que la Administraci n ha obrado de una manera distinta con algunaó  

persona  en  iguales  circunstancias  que  la  recurrente,  lo  que  no  ha 

sucedido. Respecto al derecho de propiedad del art culo 19 N 24 delí °  

mismo cuerpo legal, ste no se refiere a la llamada propiedad en elé “  

empleo  sino al derecho real de dominio que se ala el art culo 582 del” ñ í  

C digo Civil. ó

OCTAVO: Que  as  las  cosas,  no  queda  sino  rechazar  elí  

recurso de protecci n intentado puesto que, como se dijo, la decisi nó ó  

de la Universidad recurrida plasmada en la resoluci n impugnada, noó  

es ni ilegal ni arbitraria y se plasm  en una resoluci n debidamenteó ó  

fundada, cumpli ndose con lo dispuesto en el art culo 3  de la Leyé í °  

18.834 y art culo 11 inciso segundo de la ley 19.880, am n que noí é  

opera en el caso sub lite la instituci n denominada confianza leg timaó “ í ” 

que pretende ostentar la recurrente.

Por estas consideraciones, y atendido lo dispuesto en el art culoí  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  

Protecci n, se declara:ó

 Que,  SE  RECHAZA,  s in  costas , la acci n de protecci nó ó  

deducida  por  la  abogada  Alejandra  Miranda  Delgado,  en 

representaci n  de  HEIKE MARIANNE FLATAU, en contra  de  laó  

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA.

Acordado con el  voto en contra  del  Ministro Jos  Marinello,é  

quien fue del parecer de acoger la acci n cautelar interpuesta, dejandoó  

en  consecuencia  sin  efecto,  la  resoluci n  que  determina  laó  

desvinculaci n  de  la  recurrente,  disponiendo  su  reincorporaci n  aó ó  

funciones  hasta  el  31 de diciembre  de  2025,  debiendo la  recurrida 

hacerle  pago  de  la  totalidad  de  remuneraciones  y  estipendios 

devengados  y  que  no  hubiese  percibido  durante  el  tiempo  que 
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permaneci  separada  de  sus  funciones,  teniendo  para  ello  enó  

consideraci n lo siguiente:ó

1 ) Que, como ha razonado la Excma. Corte Suprema, en fallo°  

de 30 de junio de 2023 rol N 39060 - 2023, y fallo  de 31 de marzo°  

del a o 2023, en autos rol N 26.301-2023, en relaci n al ejercicio de lañ ° ó  

facultad de no renovar y poner t rmino anticipado a la vinculaci n aé ó  

trav s de contratas anuales, resulta imperioso hacer una clara distinci né ó  

entre aquellas relaciones que han tenido una extensi n temporal mayoró  

en el tiempo, toda vez que dichas personas, seg n la jurisprudenciaú  

judicial y administrativa, se encuentran protegidas por el principio de 

confianza leg tima,  el  cual  busca proteger  a  los  funcionarios  de  losí  

cambios  intempestivos  en  las  decisiones  de  la  Administraci n,ó  

entregando  estabilidad  a  los  servidores  p blicos,  impidiendo  que  aú  

trav s de aquellos se lesionen derechos.é

En este sentido, a la relaci n estatutaria de la persona que seó  

desempe a en la Administraci n y que se encuentra protegida por lañ ó  

confianza  leg tima  -  la  cual  los  fallos  citado  definen  como  aquellaí  

relaci n en que se ha permanecido ininterrumpidamente por un largoó  

periodo vinculado a la instituci n, y como lo indica el fallo precitadoó  

rol N 26.301-2023,  de a lo menos cinco a os, s lo es posible poner° ñ ó  

t rmino a ella por sumario administrativo derivado de una falta queé  

motive su destituci n o por una calificaci n anual que as  lo permita;ó ó í

2 ) Que, en el caso de la recurrente no resulta controvertido que°  

permaneci  ininterrumpidamente vinculada con la recurrida por m só á  

de  5  a os,  inicialmente  a  honorarios,  siendo  traspasada  luego  añ  

contrata,  aleg ndose,  finalmente  por  la  recurrida,  para  sostener  laá  

procedencia  de  la  desvinculaci n,  la  circunstancia  de  no  contar  laó  

actora con el plazo de cinco a os exclusivos como contrata, por lo queñ  

no se estar a frente al  estatuto de la confianza leg tima y, por ello,í í  

podr a  procederse  a  su  desvinculaci n  de  la  manera  que  se  hizo,í ó  

conforme a las reglas generales que rigen la contrataci n precaria poró  

parte del Estado.
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3 ) Que, tal como se ha expuesto previamente en esta disidencia,°  

ha sido la Excma. Corte Suprema quien ha dado plena validez a la 

instituci n  de  la  confianza  leg tima,  creada  por  la  doctrinaó í  

administrativa  y  jurisprudencial,  estableciendo  marcos  objetivos  y 

consecuencias  jur dicas  que  implican  un  deber  por  parte  de  laí  

Administraci n, referido a la concurrencia de causales espec ficas queó í  

ameriten la desvinculaci n de quien, en los hechos, goza del estatutoó  

referido.

En tales  circunstancias,  ha  de  determinarse  si  la  carencia  del 

plazo  establecido por la  jurisprudencia  administrativa,  precisado por 

nuestro Tribunal Superior en cinco a os, como contrata, respecto deñ  

un  funcionario  p blico,  que  no  se  ha  controvertido,  ha  estadoú  

vinculado  por  siete  a os  a  la  instituci n  que  pone  t rmino  a  suñ ó é  

contrata, previamente  bajo la modalidad de honorarios, constituye o 

no un acto arbitrario o ilegal,  y si finalmente, vulnera o no alguna 

garant a constitucional de las alegadas.í

4 ) Que la precariedad de la contrataci n en el sector p blico,° ó ú  

ha sido abordada por la Excma. Corte Suprema, no solo mediante sus 

pronunciamientos por la v a del recurso de protecci n, tal como se haí ó  

se alado, al momento de aplicar institutos como la confianza leg tima,ñ í  

sino  que   mediante  pronunciamientos  de  fondo  emanados  de  una 

nutrida jurisprudencia de su Cuarta Sala,  donde  se ha reconocido 

incluso  laboralidad  a  ciertas  contrataciones  estatutarias,  haciendo 

aplicaci n  del  principio  de  la  primac a  de la  realidad  y adoptandoó í  

pronunciamientos con relevante repercusi n, desde la perspectiva de lasó  

prestaciones, ahora laborales, que se determina deben ser pagadas.

5 )  Que,  a  su  turno,  la  Administraci n,  no  pudiendo  sino° ó  

reconocer  la  nutrida  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  en  estos 

temas,  se  ha  hecho  eco  de  la  situaci n  de  funcionarios  sujetos  aó  

honorarios, con ciertos requisitos de funci n y permanencia en el cargoó  

y que deban ser traspasados a contrata, o en su defecto, reconociendo 
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a  aquellos  ciertos  derechos  que  le  asisten,  vinculados  al  feriado  e 

incluso a la confianza leg tima.í

As  las cosas, el dictamen 173171 de 10 de enero de 2022 deí  

Contralor a, reinterpreta los art culos 11 de la Ley N 18.834 de 1989,í í °  

que aprueba el Estatuto Administrativo y 4  de la Ley N 18.883 de° °  

1989,  que  aprueba  el  Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios 

Municipales, replanteando el entendimiento de la normativa aplicable a 

los funcionarios a honorarios en base a la jurisprudencia del Tribunal 

Superior.

 Por  un  lado,  el  rgano  contralor  reconoce  mediante  eló  

Dictamen  en  comento  que  la  normativa  vinculada  al  r gimen  deé  

contrataci n a honorarios surgi  para regular la necesidad de apoyoó ó  

transitorio a los rganos de la administraci n, pero que ello ha llevadoó ó  

a una desnaturalizaci n de la misma, acarreando  la precarizaci n deó ó  

la  condici n  laboral  de  esta  forma  de  vinculo  de  trabajo,  siendoó  

precisamente  el  pronunciamiento  de  la  Contralor a  atingente  alí  

traspaso que debe hacerse a planta, de aquellos contratos a honorarios 

celebrados con trabajadores que desarrollar labores propias y habituales 

dentro de la Administraci n, muy distantes de las pretendidas laboresó  

accidentales,  que  contempl  la  ley  para  permitir  esta  clase  deó  

contrataciones,  reconociendo  as  el  principio  de  supremac a  de  laí í  

realidad, profundamente desarrollado en la doctrina de la Sala Laboral 

de la Excma. Corte Suprema. 

En  el  dictamen  que  se  refiere,  se  analiza  aquellos  cargos 

espec ficos  que pueden ser  celebrados  bajo la  figura de contratos  aí  

honorarios y otros que van a tener que ser modificados en cuanto a su 

naturaleza jur dica para futuras renovaciones, reconoci ndose en todoí é  

caso,  la  procedencia  de  ciertas  contrataciones  a  honorarios,  que  se 

encuentran excluidas de la aplicaci n del dictamen.ó

Sobre  el  particular,  el  paso  de  honorarios  a  contrata  de  la 

recurrente es un hecho no controvertido, as  como tambi n lo es laí é  

renovaci n de manera continua de su nombramiento en esta ltimaó ú  
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calidad, hasta la notificaci n del acto que motiva el presente recurso,ó  

sin  perjuicio  que  aquella,  hab a  mantenido  una  relaci n,  tambi ní ó é  

continuada con la recurrida, desde varios a os antes, pero inicialmenteñ  

bajo la modalidad de prestaci n de servicios a honorarios.ó

6 )  Que,  as  las  cosas,  el  dictamen  que  se  refiere,  establece° í  

criterios claros a fin de regular el r gimen jur dico que cabe aplicar aé í  

las  contratas,  que previamente  han sido  prestadores  de servicios  a 

honorarios, y en lo pertinente, al reinterpretar  los art culos 11 de laí  

ley N 18.834 y 4  de la ley N 18.883, no solo limita la figura de los° ° °  

contratos a honorarios, sino que establece la aplicaci n del principio deó  

la  confianza  leg tima  a  las  relaciones  laborales  celebradas  entreí  

personas y la Administraci n bajo la modalidad de honorarios, puestoó  

que  al  se alar  que  al  traspasar  a  contrata  a  los  trabajadores  añ  

honorarios,  con  m s  de  dos  a os  en  esta  ltima  condici n,  se  haá ñ ú ó  

efectuado  un  reconocimiento  de  continuidad  y  habitualidad  de  las 

funciones de dichos servidores, sobre la base de la vinculaci n previa,ó  

por  lo  que  es  l gico  sumar  los  tiempos  previos  al  traspaso  de  losó  

servidores que se han desempe ado antes de su primera contrata en elñ  

mismo organismo que se trata. Dicho sea, a su vez, que el plazo que se 

recog a  en  el  Dictamen  173176  de  2022,  no  era  arbitrario,  sinoí  

consistente,  pues  establec a  la  sumatoria  hasta  la  data  de  dos  a osí ñ  

previos a la contrata, a efectos de permitir alegar la confianza leg tima,í  

luego  del  primer  nombramiento  bajo  dicha  ltima  modalidad,  elloú  

seg n los criterios de temporalidad que reg an el estatuto protector anteú í  

el ente contralor a dicha data.

7 ) Que, consecuente a lo anterior, esta cede, que es de urgencia°  

constitucional, debe necesariamente analizar la alegaci n sostenida enó  

el libelo, bajo el imperio de la legalidad y no arbitrariedad, que debe 

importar  el  actuar  de  la  recurrida  al  momento  de  proceder  a  la 

desvinculaci n de la actora, y siendo del caso que el propio rganoó ó  

contralor  de  la  Administraci n,  ha  reconocido  de  manera  clara  laó  

posibilidad  de  adicionar  el  tiempo  que  se  sirvi  a  honorarios,ó  
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previamente a la contrata inicial, a los efectos de alegar la confianza 

leg tima y dar aplicaci n a su estatuto protector, no puede sostenerseí ó  

que sea razonable privar de esa misma posibilidad a aun cuando carece 

de los cinco a os de contrata, que el criterio jurisprudencial hoy exigeñ  

a  los  efectos  de  alegar  la  pretendida  confianza  leg tima,  ha  tenidoí  

previo  a  su   primer  nombramiento  en  tal  calidad,  v nculos   deí  

prestaci n  de  servicios  con  la  recurrida,  bajo  la  modalidad  deó  

honorarios, desde larga data. Sostener aquello ser a no s lo contrario aí ó  

la l gica y caprichoso, sino que discriminatorio, respecto de sujetos aó  

los que no se les reconoce una situaci n de hecho, estando incluso enó  

mejor pie que otros, a los cuales la propia Contralor a si ha reconocidoí  

mediante  dictamen,  la  protecci n  del  estatuto de confianza leg timaó í  

que se invoca.

8 )  Que,  por  consecuencia,  al  estar  vinculada  la  actora  a  la°  

recurrida por renovaciones de contrata reiteradas, y previo a ello, por 

una larga data prest ndole sus servicios a honorarios, tiempo en totalá  

superior a cinco a os,  es que procede dar aplicaci n al  estatuto deñ ó  

confianza leg tima, respecto de esta recurrente, y consecuente con ello,í  

el  acto  que  se  recurre  no  se  funda  en  las  hip tesis  que  hacenó  

procedente la desvinculaci n, al objeto de legitimarla.ó

Por ello, m s all  de las razones que se esgrimen en sustento deá á  

la  medida  adoptada,  en  cuanto  a  las  nuevas  condiciones 

presupuestarias o de dotaci n del servicio que la  obliguen a reduciró  

personal, aquellas no son suficientes para proceder a la desvinculaci n,ó  

de  modo  tal  que  la  decisi n  de  no  renovar  la  contrata  de  estaó  

recurrente deviene en la vulneraci n de la garant as constitucional poró í  

ella invocada, espec ficamente, la prevista en el numeral 2  del art culoí ° í  

19 de la Carta Fundamental, lo que conlleva necesariamente a que este 

arbitrio constitucional deba ser admitido.

Reg strese y arch vese, en su oportunidad.í í

Redacci n a cargo del  Ministro Sr. Alejandro Vera Quilodr n.ó á

Rol N  ° Protecci n-8869-2024ó .(jog)
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por el

Ministro Sr. José Héctor Marinello Federici y el Abogado Integrante Sr. Cristian Carvajal de Vicenzi.

Se deja constancia que no firma el Ministro Sr. Alejandro Vera Quilodrán, no obstante concurrir a la

vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse haciendo uso de su permiso gremial.

En Temuco, a veintitres de julio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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